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Quito, julio 02 del 2015 r 

Señora 

Rosero Jácome Ligia Azucena de las Mercedes 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, me permito informarle que en Junta General universal 

extraordinaria de Socios de ESKELETRA EDICIONES ESKEDICIONES CIA.LTDA llevada a cabo 

el 02 de julio del 2015, usted ha sido designado GERENTE de la misma, para el periodo 

comprendido de DOS añes, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo décimo octavo de 

los estatutos sociales de la compañía, debiendo permanecer en su cargo hasta ser 

legítimamente reemplazado. 

En el desempeño de su cargo le corresponden los deberes y atribuciones 

constantes en el estatuto social de la compañía, además de la representación legal, 

judicial y extrajudicial. - 

¿ESKELETRA EDICIONES ESKEDICIONES CIA.LTDA' Fue constituida ante Notario 

Cuarto del Cantón Quito el 15 de septiembre de 1998, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil el 19 de noviembre de 1998, bajo el número 2783, tomo 129 

Sírvase a continuación aceptar el cargo, > 
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Dr. Ramiro Pátricio Arias Barriga 

PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO y y expreso mi agradecimiento a a 1 todos los socios de la Compañía.- Quitó, 02 de: 

julio del 2015. a e 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 39109 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13026 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESKELETRA EDICIONES ESKEDICIONES CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ROSERO JACOME LIGIA AZUCENA DE LAS MERCEDES 
IDENTIFICACIÓN 1703782811 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2 

2._ DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM: N*2783 DEL: 19/11/1998 NOT. 4 DEL: 15/09/1998 JTM 1] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

AD DA QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 e e “% 
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DRA. J bdo ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 03: fsauazdo 
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